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PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL

Con ingresos anuales previstos para los próximos años, que estimamos del orden de 370 mil por año, en el marco de los lineamientos del Plan de Desarrollo Integral y Sostenible del Distrito de San Juan de Salinas, proponemos impulsar en los próximos cuatro años las siguientes seis líneas de acción señalando los objetivos y metas a alcanzar.

PRIMERA LINEA DE ACCION: Desarrollo Rural-Urbano y Desarrollo Territorial Sostenible del Distrito.
1-A. Planificación del Territorio

1-B. Vialidad - Tránsito y Transporte:

1-C Servicios Públicos

SEGUNDA LINEA DE ACCION:  Conservación del Medio Ambiente a Nivel Distrital.
2-A Protección y Mejoramiento Ambiental

2-B Áreas Verdes: Ampliación y Mantenimiento

2-C Limpieza Pública

TERCERA LINEA DE ACCION: Desarrollo Económico

CUARTA LINEA DE ACCION: Desarrollo Social con Equidad

4-A Cultura y Educación

4-B Protección Social y Salud

4-C Recreación y Deporte

QUINTA LINEA DE ACCION: Gestión y Gobernabilidad

5-A Modernización de la Administración

5-B Participación de la población en el Desarrollo Local

5-C Seguridad de la población y Defensa Civil

5-D Gestiones y Acciones a realizar para recuperación de ingresos y rentas

SEXTA LINEA DE ACCION: 
Fortalecimiento del Distrito de San Juan de Salinas como una zona líder y competitiva a nivel Provincial.
PRIMERA LINEA DE ACCION

Desarrollo Rural-Urbano y Desarrollo Territorial Sostenible del distrito.
1-A. Planificación del Territorio:
Impulsaremos la programación Local del Distrito de San Juan de Salinas y sus Comunidades Campesinas como proceso permanente de planificación y gestión participativa:  

· Plan de Desarrollo Integral y Sostenible del Distrito de San Juan de Salinas. Aprobación, Monitoreo y Retroalimentación.
· Plan de Acondicionamiento Territorial del Distrito de San Juan de Salinas.
Exp. Técnico de proyecto integral de ordenamiento territorial, con el propósito de reconocer el adecuado uso de suelos y recursos naturales del ámbito del Distrito.
Publicación: Sistema de Zonificación. 

· Planeamiento Rural para el desarrollo ecológico, social y económico.

Planes de Ordenamiento Rural a nivel de las 18 Comunidades Campesinas del Distrito.

Alentar el desarrollo de Núcleos Comerciales.
1-B. Vialidad - Tránsito y Transporte:

Implementación del Sistema Vial Intercomunal y Interdistrital, a fin de asegurar la interconexión y la fluidez del tránsito de vehículos:

Ejecución y Ampliación de la Red Vial Básica del Distrito de San Juan de Salinas; así mismo la Rehabilitación y el Mantenimiento operativo.
Mejoramiento de la carretera con la capital distrital y las 18 comunidades campesinas.
Desarrollo de programas y proyectos para elevar los niveles de transitabilidad y mejorar el servicio del transporte rural:

Estudio del Plan Maestro de Transporte con apoyo de instituciones que están involucrados con transportes y comunicaciones.

Programas de educación vial para conductores y la población en general, a fin de dar seguridad y facilidad para la circulación de vehículos.

1-C Servicios Públicos:
Gestionaremos y promoveremos la mejora en la calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado, sanitario, electrificación rural y telefonía rural que se viene ofertando y la cobertura, con financiamiento del tesoro y/o cooperación internacional, de la demanda insatisfecha de los mismos en los Comunidades Campesinas de la jurisdicción del Distrito de San Juan de Salinas.
Con Relación a Obras de envergadura considerable dentro del ámbito del distrito gestionaremos las posibilidades de apoyo de parte del Gobierno Regional de tal forma que participe en el Financiamiento que signifique el valor de las obras prioritarias. Teniendo como socios estratégicos al Alcalde Provincial y Gobierno Regional, ellos facilitarán el financiamiento de proyectos dirigidos a cubrir el déficit de servicios existentes.

SEGUNDA LINEA DE ACCION
Conservación del Medio Ambiente a Nivel Distrital 
2-A Protección y Mejoramiento Ambiental:

Impulsaremos las acciones de prevención y control de la polución ambiental de los recursos suelo, agua y vegetación, en pro de un medio ambiente más seguro y confortable que permita una mejor calidad de vida. Se logrará tal objetivo:
Promoviendo el Plan de Uso adecuado de Recursos Naturales, buscando el compromiso de la población organizada en acciones de mitigación ambiental, e impulsando campañas de educación y control ambiental a nivel comunidad privilegiando a la población escolar.
Impulsaremos la implementación de gestión de recursos naturales y agroecología.
Recuperación del ornato público del distrito.
2-B Conservación del recurso pradera nativa: Mejoramiento y manejo
Implementación del manejo adecuado de recurso pradera nativa:
Impulsando el manejo adecuado, con el fin de recuperar el potencial natural de pastoreo.

Impulsaremos el control de la erosión a través de la del manejo de praderas nativas de laderas sub-andinas del altiplano andino del distrito de San de Juan de Salinas.
TERCERA LINEA DE ACCION

Desarrollo Económico:

Promoveremos y actuaremos en el ámbito provincial en defensa de las actividades económicas tales como:

a) La actividad agrícola relacionada con los cultivos andinos, tales como: quinua, cebada, cañihua y tuberosas.
b) La actividad pecuaria en especial a las dedicadas a la producción de vacunos, ovinos y llamas.
c)  Extracción de la sal.
Dentro del marco de la promoción del turismo como dinamizador del desarrollo económico:
Promoveremos intensificar el turismo interno con los lugares turísticos caso: Laguna de la Sal, Chuntachuntani y Chanapusa.
CUARTA LINEA DE ACCION

Desarrollo Social con Equidad:

4-A Cultura y Educación

Promoveremos el Desarrollo Cultural y el fortalecimiento de la identidad cultural a través de:

El auspicio a festivales y eventos culturales tales como: Fiesta patronal Nuestra Señora de Concepción.

Participaremos apoyando el desarrollo de la educación a nivel distrital:

Apoyando el mejoramiento de la infraestructura educativa de las instituciones de bajos recursos.

Apoyando a las bibliotecas escolares en diferentes instituciones   educativas.
Impulsando el Proyecto de Municipios Escolares como Escuela Cívica que permite enseñar los principios de la democracia representativa y participativa.
4-B Protección Social y Salud

Fortaleceremos las redes sociales como plataformas que permitan potenciar la participación ciudadana y sumen al logro de los objetivos municipales en la construcción de mejores niveles de bienestar tales como: Clubes de Madres, Comités del Vaso de Leche, Comités pecuarios, Comités de Progreso, etc.

Fortaleceremos el Programa del Vaso de Leche en favor de niños de 0 a 13 años, madres gestantes y lactantes, ancianos y tebecianos.

Promoveremos el Plan Distrital por la Infancia como mesa de   concertación en apoyo de la educación y salud infantil y en apoyo de los grupos de niños y adolescentes en circunstancias extremadamente difíciles.

Apoyaremos las políticas sectoriales de prevención de salud en el distrito y los proyectos de mejora de la infraestructura de salud. Se dará preferente atención a las gestiones que conduzcan a que el principal Puesto de Salud tenga unidades de cuidados intensivos y que San Juan de Salinas tenga un verdadero Nivel 3.
4.C Recreación y Deporte: 
A fin de brindar a la comunidad y en especial a la juventud de un programa anual de actividades y de la infraestructura adecuada para la sana práctica del la recreación y el deporte:
Continuaremos con el programa de construcción de escenarios deportivos y recreativos:
Construiremos lozas deportivas con participación vecinal.
QUINTA LINEA DE ACCION
Gestión y Gobernabilidad:
El logro del desarrollo integral y sostenible en desarrollo rural, crecimiento económico, conservación del medio ambiente y desarrollo social con equidad, exige que la Municipalidad, como expresión del gobierno local, tenga un nivel de organización administrativa que permita hacer gestión eficiente en el menor tiempo posible y al menor costo. Además para que existan niveles de gobernabilidad, la administración municipal a fin de darle transparencia a la gestión debe tender puentes con la ciudadanía y hacer que esta intervenga en los diagnósticos y participe en los procesos de toma de decisión. Hecha la precisión podemos señalar las acciones a realizar en pro de una mejor gestión y gobernabilidad en la Municipalidad Distrital de San Juan de Salinas.
5-A Modernización de la Administración Municipal:
Adoptaremos una estructura organizativa plana a fin de adecuarnos al nuevo Reglamento de Procedimientos Administrativos y así agilizar la atención al público.

Impulsaremos un proceso de profesionalización del servidor público de la Municipalidad aprovechando la experiencia acumulada y la puesta en práctica de programas de capacitación para mejorar sustantivamente la calidad del servicio.

Impulsaremos la implementación del Sistema de Información Catastral Rural, del Sistema de Información Geográfica, buscando implementar vía internet centros de información a la comunidad.

5-B Participación de la Ciudadanía en el Desarrollo Local:

Implementaremos un Servicio de Atención de Quejas del Usuario que responda en forma rápida y efectiva, en la búsqueda de la solución de sus problemas.

Impulsaremos la participación de la ciudadanía e representativas de la localidad en la Planificación del Desarrollo Local, a través de la creación y/o reactivación de las siguientes instituciones (comités Comunales).

Promoveremos la participación de la ciudadanía en la gestión municipal en:

Los procesos de Planificación o Gestión Local a nivel de las Comunidades Campesinas.

La ejecución de obras en el ámbito rural del Distrito  en coparticipación con la Municipalidad y los beneficiarios.
Los programas sociales a través de los Clubes de Madres.

Las actividades de las APAFAS en favor de los centros educativos.

La fiscalización de la gestión.
5-C Seguridad Ciudadana y Defensa Civil 
Fortaleceremos la concertación Inter-institucional con las Organizaciones comunales a fin de:
Impulsar el funcionamiento de los Comités comunales a fin de desarrollar acciones de prevención y/o enfrentar coordinadamente la delincuencia.

Fortaleceremos los mecanismos para que las organizaciones comunales se sumen al Sistema Nacional de Defensa Civil, como mesa de concertación a fin de:
   Implementar el Plan de Prevención y Mitigación de Desastres.

   Conformar las brigadas de Defensa Civil.

SEXTA LINEA DE ACCION

Fortalecimiento de la agricultura y ganadería menor como actividad sustentable del distrito

Impulsaremos, promoveremos, el desarrollo rural en su integridad, con el fin de elevar los ingresos económicos de los agricultores y productores pecuarios con el propósito principal de lograr en el largo plazo el desarrollo sostenible; la misma propiciará el desarrollo ecológico, social y económico del  poblador rural.
6-A Acciones a realizar para el mejoramiento de la ganadería
Promoveremos el mejoramiento de la actividad pecuaria principalmente de vacunos, a través del mejoramiento genético.
Implementaremos el mejoramiento del piso forrajero para complementar la alimentación del efectivo capital pecuario.
Promoveremos el mejoramiento de la actividad pecuaria, a través de cursos de capacitación y asistencia técnica con profesionales calificados en el sector agrario.
6-B Acciones a realizar para el mejoramiento de la actividad agrícola
Promoveremos la actividad agrícola a través de siembra con semilla certificada de alta productividad y calidad en diferentes comunidades campesinas; con el fin de incrementar la producción agrícola.
Impulsaremos la actividad agrícola con capacitación y asistencia técnica, la misma con profesionales especializados en cultivos alto andinos.
6-C Sanidad Animal
Buscaremos mecanismos para controlar las enfermedades endógenos y exógenos del ganado doméstico con instituciones que estén involucrado con sanidad animal caso SENASA.

SEPTIMO LINEA DE ACCION

Fortalecimiento de San Juan Salinas como pionera, líder y competitiva a nivel provincial:

Impulsaremos, promoveremos, y demandaremos constantemente según sea el caso, los grandes proyectos y acciones de impacto regional que interesan al desarrollo integral y sostenible del distrito de San Juan de Salinas.
Promocionaremos, publicando información estadística, por un lado los niveles de desarrollo integral sostenible alcanzado por el distrito en los últimos 10 años en lo rural, Cultural, social, económico, y de otro lado la calidad y oportunidad de los servicios de agua, alcantarillado sanitario, energía eléctrica, telefonía rural, etc., para ofrecer a sus habitantes y sus visitantes mejores oportunidades de vida y de trabajo.
FINALMENTE: creo conveniente afirmar que una buena Gestión Municipal exige una permanente acción de auto-control y fiscalización. Al interno del aparato municipal privilegiando el funcionamiento de la Oficina de Procesos Administrativos, como apoyo a la transparencia de la gestión. 
ANEXO
PROYECTOS DEL DISTRITO DE SAN JUAN DE SALINAS; PARA SU APROBACION EN LA MESA DE CONCERTACION CON PARTICIPACION DE LA CIUDADANIA
AÑO 2007
INSTALACIÓN DE PASTOS CULTIVADOS 




S/. 40 000.00.
INCENTIVAR Y PROMOVER EL DESARROLLO RURAL

S/. 40 000.00.

MEJORAMIENTO DE GANADO DOMESTICO 




S/. 40 000.00.

AÑO 2008
SERVICIO DE INTERNET
CON CENTRO DE CÓMPUTO


S/. 40 000.00.
SERVICIO DE TRNSPORTES HACIA LAS COMUNIDADES CAMPESINAS, LA CAPITAL DISTRITAL Y PROVINCIAL
S/. 40 000.00.
MEJOIRAMIENTO DEL SISTEMA INTEGRAL DE AGUA POTABLE

S/. 40 000.00.

AÑO 2009
ELECTRIFICACION RURAL (MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS)
S/. 300 000.00.

IMPLEMENTACION DE POZOS SEPTICOS
S/. 40 000.00.
REHABILITACION DE CAMINOS RURALES Y VECINALES
S/. 200 000.00.
APOYO A LOS EXTRACTORES DE LA SAL 
S/. 60 000.00.
AÑO 2010
INSTALACION DEL CESPED Y MALLA OLIMPICA DEL ESTADIO MUNICIPAL

S/. 200 000.00.
EQUIPAMIENTO E INSTALACION DE BOTICA DEL PUEBLO EN CADA SECTOR (GOBIERNO CENTRAL)
S/. 40 000.00.
MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA AZANGARO-SALINAS
S/. 30 000.00.
